El INSTITUTO de FORMACIÓN TEOLÓGICA por INTERNET (I.F.T.I.) es una asociación privada de fieles con reconocimiento de personería jurídica canónica de carácter diocesano. Dicho reconocimiento y la aprobación de sus estatutos consta en el DECRETO EPISCOPAL n. 29/07 dado el 7 de agosto de 2007, en Ciudad del Este, Paraguay. 

El Instituto tiene como objetivo ser un instrumento apto para que cualquier persona de buena voluntad pueda profundizar en el conocimiento de la Revelación Cristiana - a la luz de la Doctrina Católica, siempre fiel al Magisterio de la Iglesia - y sus implicancias para la propia vida, aprovechando la computadora e Internet: el correo electrónico, los sitios web y las nuevas tecnologías de este nuevo milenio. 

Está bajo la tuición directa de su Rector, Mons. Rogelio Livieres, en la actualidad obispo de la diócesis de Ciudad del Este. El Rector del Instituto tiene la fundamental atribución de velar por la integridad de la Doctrina Católica de los contenidos y las enseñanzas de los cursos que se dictan. 

Por el momento, el I.F.T.I. persigue sus fines a través del sitio www.oracionesydevociones.info: un informativo-formativo del Pbro. Dr. Juan María Gallardo, el Director Ejecutivo del Instituto, quien es la autoridad unipersonal que lo representa y tiene la responsabilidad inmediata de su gobierno.

El I.F.T.I. se inspira en la carta del 24 de enero de 2005 de SS. Juan Pablo II a los responsables de las comunicaciones sociales. En ella, el Sumo Pontífice escribía:

“El fenómeno actual de las comunicaciones sociales impulsa a la Iglesia a una suerte de “conversión” pastoral y cultural para estar en grado de afrontar de manera adecuada el cambio de época que estamos viviendo. (...)

¡No tengáis miedo de las nuevas tecnologías!, ya que están entre las cosas maravillosas que Dios ha puesto a nuestra disposición para descubrir, usar, dar a conocer la verdad; también la verdad sobre nuestra dignidad y sobre nuestro destino de hijos suyos, herederos del Reino eterno.”


